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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Andrés Abt, 
Ubaldo Aita, Jorge Alvear González, Gerardo Amarilla, 
Sebastián Andújar, Eduardo Antonini, Ruben Aníbal 
Bacigalupe Aunés, Gabriela Barreiro, Guillermo Besozzi, 
Rodrigo Blas Simoncelli, Cecilia Bottino Fiuri, Laura 
Burgoa, Wilman Caballero, Daniel Caggiani, Cecilia 
Cairo, Sebastián Cal, Sabina Calvo, Nazmi Camargo 
Bulmini, Felipe Carballo Da Costa, Walter Cervini, 
Mario Colman, Alfredo De Mattos, Bettiana Díaz Rey, 
Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, Eduardo 
Elinger, Omar Estévez, Lucía Etcheverry Lima, Zulimar 
Ferreira Rodríguez, Alfredo Fratti, Lilián Galán, 
William Galiano, Luis E. Gallo Cantera, Mario García, 
Daniel Gerhard, Gabriel Gianoli, Adriana González 
Hatchondo, Rodrigo Goñi Reyes, Benjamín Irazábal, 
Pedro Irigoin Macari, Pedro Jisdonian, Omar Lafluf 
Hebeich, Nelson Larzábal Neves, Martín Lema, 
Alfonso Lereté (1), Margarita Libschitz Suárez, Álvaro 
Lima, Nicolás Lorenzo (2), Eduardo Lust Hitta, Cristina 
Lustemberg, Enzo Malán Castro, Verónica Mato, 
Martín Melazzi, Constante Mendiondo, Rafael 
Menéndez, Nicolás Mesa Waller, Sergio Mier, Ricardo 
Molinelli Rotundo, Christian Morel, Gonzalo Mujica, 
Jamil Michel Murad, Gerardo Núñez Fallabrino, 
Nicolás J. Olivera, Ana María Olivera Pessano, 
Gustavo Olmos, Francisco Ortiz, Marne Osorio Lima, 
Ernesto Gabriel Otero Agüero, Ope Pasquet, Susana 
Pereyra Piñeyro, Paula Pérez Lacués, Silvana Pérez 
Bonavita, Álvaro Perrone Cabrera, Iván Posada 
Pagliotti, Luis Alberto Posse Ramos, Javier Radiccioni 
Curbelo, Nibia Reisch, Wilson Carlos Rippa Álvez, 
Conrado Rodríguez, Juan Martín Rodríguez, Carlos 
Rodríguez Gálvez, Álvaro Rodríguez Hunter, María 
Eugenia Roselló, Federico Ruiz, Felipe Schipani, 
Martín Sodano, Hugo Marcelo Tesoro Guisande, 
Carlos Testa, Martín Tierno, Gabriel Tinaglini, Mariano 
Tucci Montes de Oca, Alejo Umpiérrez, Javier 
Umpiérrez Diano, Sebastián Valdomir, Carlos Varela 
Nestier, César Vega, Pablo Viana, Nicolás Viera Díaz, 
Álvaro Viviano y Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Rodrigo Albernaz Pereira, Elsa 
Capillera, Gonzalo Civila López, Álvaro Dastugue, 
Carlos Enciso, Orquídea Minetti, Juan Moreno, Daniel 
Peña y Dardo Sánchez Cal. 

 Falta con aviso: Claudia Hugo. 

 Observaciones:  

(1) A la hora 16:50 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Marcelo Tesoro. 

(2) A la hora 16:50 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Wilson Carlos Rippa Álvez.  

 Actúan en el Senado: José Carlos Mahía, Sebastián 
Sabini y Alejandro Sánchez. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 17 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio Vivienda Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente contesta el pedido de informes del 
señor representante Eduardo Lust Hitta, relacionado 
con la suscripción del contrato ROU-UPM, de 
noviembre de 2017. C/92/020 

 La citada Cartera solicita prórroga para contestar 
el pedido de informes de la señora representante 
Nibia Reisch, referente a la construcción y puesta en 
funcionamiento de la Estación Atucha III en la ciudad 
de Zárate, República Argentina. C/14/020 

 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta el 
pedido de informes del señor representante Gabriel 
Tinaglini sobre el monto en pesos generado por 
concepto del pago de impuestos y devolución de 
créditos por parte de productores ganaderos, así 
como por los certificados de crédito emitidos por las 
intendencias en el año 2019. C/135/020 

 El Ministerio de Defensa Nacional contesta el 
pedido de informes del señor representante Gerardo 
Núñez Fallabrino acerca de la participación de personal 
dependiente e integrantes de las FF. AA. en 
actividades organizadas por el Instituto del Hemisferio 
Occidental para la Cooperación en Seguridad desde 
2004 a la fecha. C/29/020 

 El Ministerio de Transporte y Obras Públicas contesta 
el pedido de informes del señor representante Nicolás 
Viera Díaz, relacionado con los accidentes de tránsito. 
  C/21/020 

 El Ministerio de Industria, Energía y Minería contesta 
el pedido de informes del señor exrepresentante 
Pablo Iturralde, referente al procedimiento que finalizara 
en la adquisición, por parte de Ancap, de un avión 
Cessna 414 bimotor. C/3385/018 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor representante Carlos Testa solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio del Interior, 
con destino a la Dirección General de Represión al 
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Tráfico Ilícito de Drogas, sobre los protocolos de 
destrucción de la droga incautada. C/216/020 

 El señor representante Enzo Malán Castro solicita se 
curse un pedido de informes a la Corte Electoral, 
referente a la situación del actual Intendente de 
Soriano. C/217/020 

- Se cursaron con fecha 12 de mayo 

 El señor representante Marne Osorio Lima solicita 
se curse un pedido de informes al Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionado con la 
cantidad de certificados de prioridad forestal emitidos 
por año, desde 2016. C/229/020 

 El señor representante Luis E. Gallo Cantera 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Educación y Cultura acerca del recorte de los 
fondos del Pedeciba. C/230/020 

- Se cursan con fecha de hoy 

 La Mesa da cuenta de que, con fecha 13 de mayo 
de 2020 y a solicitud de las respectivas comisiones, 
se extraen del archivo los siguientes proyectos de ley, 
pasando a estudio de las mismas: 

·  de Vivienda, Territorio y Medio Ambiente: 

·  Plan Nacional de Vivienda Popular por Cons-
trucción Pública. (Creación).  C/333/015 

·  de Legislación del Trabajo y Seguridad Social: 

·  Jornadas de trabajo en turnos rotativos. (Se 
regula en los sectores de la industria y el 
comercio cuyos servicios no admiten inte-
rrupción). C/364/015 

·  Procesos de tercerización. (Normas). 
 C/984/016". 

3.- Exposiciones escritas 
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 "El señor representante Carlos Testa solicita se 
curse una exposición escrita al Ministerio de Salud 
Pública, con destino a ASSE, sobre carencias en la 
Policlínica de la citada Administración de la ciudad de 
San Jacinto. C/9/020 

 La señora representante Nibia Reisch solicita se 
curse una exposición escrita a los ministerios de 
Salud Pública y de Trabajo y Seguridad Social y, por 
su intermedio, al BPS, relacionada con el tratamiento 
de la fibromialgia. C/9/020 

 El señor representante Mario García solicita se 
curse una exposición escrita al Ministerio de Salud 
Pública, con destino a ASSE, referente a la necesidad 
de contar con una unidad especializada de traslado 
en el Centro Auxiliar de José Batlle y Ordóñez, 
departamento de Lavalleja. C/9/020 

 Varias señoras representantes solicitan se curse una 
exposición escrita a Presidencia de la República, a los 
ministerios de Desarrollo Social y, por su intermedio, 
a Inmujeres; del Interior y, por su intermedio, a la 
División Políticas de Género, y de Ganadería, 
Agricultura y Pesca; a la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, y a la 
Bancada Bicameral Femenina, acerca de las expre-
siones vertidas por el señor ministro de Ganadería, 
Agricultura y Pesca en días pasados. C/9/020". 
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4.- Inasistencias anteriores 
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 "Inasistencias de representantes a la sesión 
ordinaria realizada el día 12 de mayo de 2020. 

Sin aviso: Wilman Caballero". 

5.- Exposiciones escritas 
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1) Exposición escrita del señor representante 
Carlos Testa al Ministerio de Salud Pública, con 
destino a ASSE, sobre carencias en la 
Policlínica de la citada Administración de la 
ciudad de San Jacinto 

"Montevideo, 13 de mayo de 2020. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
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Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Salud Pública, con 
destino a la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado. La ciudad de San Jacinto, departamento 
de Canelones, es la ciudad que se ubica más al este 
de las localidades que integran el denominado 
'santoral' canario. Está ubicada en el cruce de la Ruta 
Nacional Nº 7 General Aparicio Saravia y la Ruta 
Nacional Nº 11 José Batlle y Ordóñez entre los 
arroyos Pedrera y Descarnado. La ciudad de San 
Jacinto en referencia a la cobertura del servicio de 
salud es actualmente insatisfecha in situ, dado que la 
oferta de servicios de salud propuesta desde el 
mutualismo y la policlínica de dicha Administración 
para la ciudad, centra sus servicios en la atención 
primaria y la cobertura de emergencia médico móvil, 
no colmando las necesidades de los casi 
6.800 habitantes. Mantuvimos una reunión con 
médicos y usuarios de dicha policlínica, quienes 
expresaron algunas de las dificultades que 
atraviesan. Los vecinos no se quejan de la atención 
que reciben en la policlínica, pero advierten que es 
chica e inadecuada para la cantidad de usuarios que 
allí se atienden. Los médicos de dicha policlínica 
plantearon varios puntos: uno de ellos es el reclamo 
por dificultades edilicias. La policlínica original, 
ubicada en la calle Carlos Rebufello entre Cayetano 
González y Avenida Artigas, fue cerrada hace 3 años 
para la realización de refacciones que a la fecha no 
se han iniciado. Al momento del cierre de dicha 
policlínica, esa Administración arrendó una vivienda 
particular, ubicada en la calle María Vera S/N esquina 
Ruta Nacional N° 7 donde funciona actualmente la 
policlínica. Dicho lugar carece de espacio físico y no 
cuenta con las condiciones necesarias para el normal 
funcionamiento de una institución médica, con los 
servicios básicos que hoy presta. Carece de espacio 
físico para el buen desempeño de los actos médicos 
básicos. La policlínica ofrece prestaciones en 
medicina familiar y comunitaria, y enfermería. Dicha 
policlínica no cuenta con la atención de médicos de 
diferentes especialidades; ni laboratorio básico de 
análisis clínicos, ecografías; puerta de emergencia ni 
urgencia. Su horario de atención es de lunes a 
viernes de 9 a 17 horas. Fuera de ese horario, los 
usuarios por situaciones de emergencia o urgencia, 
deben concurrir a las mutualistas privadas, por el 
convenio firmado con las mismas, las cuales se ven 
saturadas por no contar con la capacidad para la 
atención de todos los usuarios. Los vecinos nos 
solicitaron que vuelva el servicio de odontología, ya 
que es muy necesario para los usuarios del mismo, 
por lo que nos han manifestado, ese servicio se dejó 

de brindar y no saben cuál fue el motivo. En resumen, 
solicitamos: solución edilicia, ampliación del horario 
de atención, médicos especialistas (pediatra, 
ginecólogo, cardiólogo y odontólogo), rapidez en el 
otorgamiento de turnos para análisis clínicos y la 
instalación de un ecógrafo. El fin es poder mejorar la 
calidad de vida de personas que sufren 
enfermedades específicas, que las embarazadas 
puedan hacer un correcto seguimiento de su 
embarazo, que los estudios clínicos se puedan 
realizar en tiempo y forma y que los servicios básicos 
de salud estén garantizados los 365 días del año las 
24 horas del día. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. CARLOS TESTA, Representante por 
Canelones". 

2) Exposición de la señora representante Nibia 
Reisch a los ministerios de Salud Pública y de 
Trabajo y Seguridad Social y, por su intermedio, 
al BPS, relacionada con el tratamiento de la 
fibromialgia 

"Montevideo, 12 de mayo de 2020. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Salud Pública y al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y, por su 
intermedio, al Banco de Previsión Social (BPS), con el 
fin de exhortar al Poder Ejecutivo a reglamentar la 
Ley Nº 19.728, de 21 de diciembre de 2018. La norma 
referida declaró de interés nacional el tratamiento de 
la fibromialgia, comprendiendo en ello la investigación 
de sus agentes causales, así como el diagnóstico, la 
asistencia integral y la rehabilitación de las personas 
que la padezcan. A la vez que impuso al Ministerio de 
Salud Pública, en su carácter de autoridad sanitaria y 
en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, 
el deber de crear un programa que -con la partici-
pación de todas las prestadoras de salud- abarque la 
difusión, detección y atención de la enfermedad. La 
fibromialgia, como enfermedad crónica, sin una causa 
conocida, provoca dolor prolongado en articulaciones, 
músculos, ligamentos, tendones, a la vez que 
ocasiona diversos problemas como fatiga y 
alteraciones del sueño, llegando a ser un factor 
incapacitante para la vida normal de quien la padece. 
Esa llamada 'enfermedad invisible', debido a la 
dificultad que se evidencie en exámenes clínicos, dio 
lugar a la promulgación a la Ley Nº 19.728, a fin que 
se la considerara no solo desde el punto de vista 
médico, sino también social y laboral, estableciendo 
que la enfermedad no puede ser causa de 
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discriminación en ningún ámbito y tampoco ser 
invocada como causal legítima de despido, 
imponiéndole al BPS la carga de crear juntas médicas 
especializadas con integración de especialistas de 
diversas disciplinas para la certificación de la 
incapacidad (parcial o total, transitoria o definitiva 
derivada) de padecer la enfermedad, que otorgue 
-eventualmente- el derecho a acceder a la pasividad. 
El plazo que el Legislador impuso para que el Poder 
Ejecutivo reglamentara la ley fue de 120 días a partir 
de su promulgación, por lo que huelga decir que se 
encuentra ampliamente excedido. Las anteriores 
autoridades del Ministerio de Salud Pública habían 
asumido el compromiso de trabajar junto al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social a los efectos de 
proyectar la reglamentación a la que la ley obliga; sin 
embargo, a la fecha, dicha reglamentación no se ha 
dictado. La fibromialgia fue reconocida como enfer-
medad por la Organización Mundial de la Salud en el 
año 1992 y el 12 de mayo de cada año (en homenaje 
a Florence Nightingale, quien naciera el 12 de mayo 
de 1820), se conmemora como el Día Internacional 
de la Fibromialgia. Sea pues en esa fecha el apoyo 
que miles de personas reclaman a fin de que se 
reglamente la ley que les garantiza el efectivo 
ejercicio de los derechos que la norma les reconoció. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
NIBIA REISCH, Representante por Colonia". 

3) Exposición del señor representante Mario García 
al Ministerio de Salud Pública, con destino a 
ASSE, referente a la necesidad de contar con 
una unidad especializada de traslado en el 
Centro Auxiliar de José Batlle y Ordóñez, 
departamento de Lavalleja 

"Montevideo, 13 de mayo de 2020. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. 
Amparados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita al Ministerio de Salud Pública, con 
destino a la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado. En nuestro carácter de Representante 
Nacional por el departamento de Lavalleja, queremos 
transmitir la situación que aqueja al servicio de salud 
que se brinda en el Centro Auxiliar de la Adminis-
tración de los Servicios de Salud del Estado, Hospital 
'Doctor Héctor Gianarelli' ubicado en la localidad de 
José Batlle y Ordóñez, departamento de Lavalleja. 
Dicho centro atiende las necesidades de la referida 
localidad así como también las de su vecino Nico 
Pérez, departamento de Florida, formando una única 
comunidad de aproximadamente 6.000 habitantes. 

Tómese en cuenta, asimismo, que el mencionado 
centro asiste una amplia zona de nuestro depar-
tamento, comprendida por las localidades de Zapicán, 
de Polanco y los parajes rurales denominados 
Manguera Azul, Ladrillos, Godoy, Molles, Olimar, 
entre otros. Ante casos de traslados de pacientes 
graves o complejos, la mencionada unidad médica 
carece de un servicio de ambulancia especializada 
que permita brindar seguridad y tranquilidad, tanto a 
pacientes y familiares, como al personal médico al 
momento de su traslado hacia los centros de salud de 
mayor complejidad. Debemos resaltar que José Batlle 
y Ordóñez se encuentra situado a 203 kilómetros de 
la ciudad de Montevideo y a 190 kilómetros de la 
ciudad capital del departamento de Lavalleja, 
distancias que requieren para un traslado seguro, en 
casos de pacientes graves, de una unidad como la 
que estamos solicitando. Asimismo, la unidad móvil 
con la que se cuenta desde el año 2016, es un 
vehículo Hyundai Hl con más de 300.000 kilómetros 
recorridos (en malas condiciones viales), efectuando 
un promedio de 28 traslados mensuales, la que en 
forma reiterada debe ser sometida a reparaciones. 
Atento a lo expuesto, pretenden contar con una 
unidad especializada de traslado que cubra tan 
amplia zona del territorio nacional o en su defecto se 
proceda a sustituir la unidad actual por una 
ambulancia acorde a las necesidades de la población 
referida, motivo por el cual solicitamos a las 
autoridades competentes tomar las medidas 
correspondientes. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. MARIO GARCÍA, Representante 
por Lavalleja". 

4) Exposición de varias señoras representantes a 
Presidencia de la República, a los ministerios de 
Desarrollo Social y, por su intermedio, a 
Inmujeres; del Interior y, por su intermedio, a la 
División Políticas de Género, y de Ganadería, 
Agricultura y Pesca; a la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, y a 
la Bancada Bicameral Femenina, acerca de las 
expresiones vertidas por el señor ministro de 
Ganadería, Agricultura y Pesca en días pasados 

"Montevideo, 13 de mayo de 2020. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Martín Lema. 
Amparadas en las facultades que nos confiere el 
artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Repre-
sentantes, solicitamos que se curse la presente 
exposición escrita a la Presidencia de la República; al 
Ministerio de Desarrollo Social y, por su intermedio, al 
Instituto Nacional de las Mujeres; al Ministerio del 
Interior y, por su intermedio, a la División Políticas de 
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Género; al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca; a la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo; y a la Bancada 
Bicameral Femenina. Quisiéramos hoy plantear 
nuestro más profundo repudio a las expresiones 
vertidas por el señor Ministro de Ganadería Agricul-
tura y Pesca, ingeniero agrónomo Carlos María 
Uriarte, en días pasados. Dichas declaraciones fueron 
realizadas en un programa de televisión abierta, de 
amplio alcance en nuestra población, en las que el 
señor Ministro comparó las cifras de femicidios con 
las del abigeato en términos cuantitativos. A partir de 
ese funesto hecho queremos poner sobre la mesa 
algunos puntos que entendemos centrales. En primer 
término, la absoluta falta de empatía al comparar un 
delito hacia la propiedad, como es el abigeato, con la 
muerte de mujeres en situaciones de violencia de 
género. Entendemos que eso demuestra falta de 
conocimiento sobre una emergencia de carácter 
nacional y nos preocupa en tanto no se han pronun-
ciado voces desde el Poder Ejecutivo para rectificar 
ese gruesísimo error. Es de público conocimiento la 
preocupación existente ante el aparente desmante-
lamiento de programas y dispositivos diseñados para 
el abordaje de la violencia de género, en esa línea 
preocupa que representantes del Poder Ejecutivo se 
expresen sin mostrar el cuidado que un tema como 
ese conlleva y lleva a pensar que la sensibilidad del 
Gobierno Nacional se encuentra muy alejada de esa 
realidad tan dolorosa para nuestro pueblo. 
Desconocer la estructuralidad de la violencia hacia las 
mujeres es un franco retroceso en procesos 
largamente trabajados y reflexionados en diferentes 
espacios de la institucionalidad de nuestro país. 
Consideramos además, que en el marco de una 
emergencia sanitaria como la que estamos 
transitando donde un gran número de mujeres, de 
ciudadanas, ven los tiempos de exposición a sus 
agresores tremendamente exponenciados; las 
prioridades deberían orientarse hacia el cuidado y el 
valor de las vidas y no hacia la protección de la 
propiedad. Cada declaración vertida es muestra de 
una conceptualización subyacente, y en esta 
oportunidad resulta escalofriante. Entendemos que 
hoy más que nunca los esfuerzos deberían dirigirse 
hacia la sensibilización y el efectivo abordaje de la 
violencia basada en género y al femicidio como su 
corolario más terrible. Si esa sensibilización no inicia 
con quienes tenemos responsabilidades otorgadas 
por el pueblo, difícilmente arriben al estado que todas 
y todos quienes estamos comprometidos con la 
temática deseamos. No quieran invisibilizar la 
verdadera pandemia, que ha costado en pocos 

meses 24 muertes, porque nos encontrarán unidas 
defendiendo nuestros derechos. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. LUCÍA ETCHEVERRY, 
MARGARITA LIBSCHTZ SUÁREZ y PAULA PÉREZ 
LACUÉS, Representantes por Canelones; GABRIELA 
BARREIRO, CECILIA CAIRO, BETTIANA DÍAZ REY, 
LILIÁN GALÁN, CRISTINA LUSTEMBERG, ANA 
MARÍA OLIVERA PESSANO Y SUSANA PEREYRA 
PIÑEYRO, Representantes por Montevideo; y CECILIA 
BOTTINO FIURI, Representante por Paysandú". 

MEDIA HORA PREVIA 

6.- Aspiración de que los parlamentarios 
demuestren con su actuación que 
son servidores públicos 
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7.- Acuerdo para la construcción de un 
puerto en Atlántida 
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8.- Necesidad de evaluar los textos que 
se utilizan en la enseñanza primaria 
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9.- Logros del Plan Cuenca Casavalle a 
diez años de su creación 
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10.- Actuación del gobierno nacional 
durante la pandemia de covid-19 

� �!�#��31�+1312�1��3� �@&��"!+8$1"&��;1���1A38A��

��������$�%$�&�'��!&��������� ���@&��+�� !"�#$�:�
4&6�� �#�31� ;�"!1�4&�1�+��)!1�� ;��?8!��&� ��A��!��1�8 #�
4�*4&� +&�� $&"& � *&#&*!"&�� �8�1#$�� �3� +��D&"&�
�3�*$&�13� 1#$��!&��� 41 $1� �3� ;� � "�� #&)!�;2���� 31 �
"! *8 !&#� � ��1#�  &2��� �3� "HA!*!$� A! *13�� 31� "�8"1�
�9$��#1�� �3� "� �;+3�&�� 31� !#A31*!>#�� $&"& � D#"!*� �
�*&#>;!*& �?8��#& �;& $�121#�?8���3�+1D �� $121��#�
8#1� !$81*!>#�$��;�#"1;�#$��"!AD*!3��+1�1�31�?8��$& "& �
3& �+1�$!"& �+31#$�121#� &38*!&#� �+& !23� �+1�1�*1"1�
8#&� "�� � $& �D$�; �� �� "!�E� "D1 � "��412���1 8;!"&� �3 �
B&2!��#&�� � $1� *&13!*!>#� "�� *!#*&� +1�$!"& � +&3D$!*& �
�#*12�E1"& � +&�� �3� �1�$!"&� �1*!&#13�� *&#� 31� +�� !G
"�#*!1� "�� �8! � �1*133�� �&8�� 482&� ?8�� *1;2!1��
12 &38$1;�#$��$&"&��

� P8!��&� "�*!�� ?8��  !�#$&� &�B833&� "�� ;!� B&2!��#&F�
 !�#$&� &�B833&� "�� ;!� +1D F�  !�#$&� &�B833&� "�� � $��
�1�31;�#$&�� ?8�� 41�  !"&� *1+1E�� +&�� �#*!;1� "�� 31 �
"!A���#*!1 � ?8��  �� +8�"1#� $�#���� "�� 1*&;+1@1�� 31�
!#;�# 1�;16&�D1�"��31 �;�"!"1 �?8�� ��41#�+31#$�1"& �
+1�1�  &38*!&#1�� �3� +�&23�;1�� �1;2!H#� ?8!��&� "� $1*1 ��
?8�� ��41#�$&;1"&�$&"1 �31 �;�"!"1 �+& !23� �6�?8��
�3�B&2!��#&�"!C&�?8��+1�1�*&;21$!��31�+1#"�;!1��+1� 1�
?8��#&�+1����3�0��1�"�3�"� 1��&33&�+�&"8*$!)&�G18#? 8��
 �1� 8#1� 331;!$1G�� !21#� 1� � $1�� 3& � ��*8� & �� �&� )1� 1�
A13$1��8#� &3&���*8� &�+1�1�*&;21$!��� $1�+1#"�;!1� #!�
+1�1�168"1��1�3& �  �*$&�� �  &*!13� �?8��3&�#�*� !$� #��
KP8��#&�� �3&�?8��$&"& �?8! !H�1;& L�Z�&�� 8+8� $&[ �
���&��3�+1D �#&�� $0��#�*&#"!*!&#� �"��1*$81��*&;&� 3&�
4!*!��&#�-�1#*!1�8�&$�& �+1D � �"���8�&+1��"� $!#1# "&�
��������� T������� &� 	��������� G� $&6� 41231#"&� �#�
;!33&#� � "�� �8�& G�� 1�  &38*!&#1�� � $�� +�&23�;1��
<�;& � !"&�*1+1*� �"��$&;1��31 �;�"!"1 �#�*� 1�!1 � 1�
#!)�3� &*!13��1�#!)�3�"��31� 138"��1�#!)�3�"��31��* &#&;D1��
6� � $�� +1D � )1� 1�  13!�� 1"�31#$�� ;0 � A0*!3;�#$�� ?8��
&$�& ��+&�?8��)1#�1�*&#$!#81��"�;1#"1#"&�13!;�#$& � �
6�1?8D�#&�41�+1�1"&�31�+�&"8**!>#��

� �1�1�A!#13!E1��G1")!��$&�?8��  �� � $0�+&��$��;!#1��
�3� $!�;+&� "�� ?8�� "! +&#B&G�� ?8!��&� "� $1*1�� &$�1�
*& 1�� �& � 4�;& � 1*& $8;2�1"&� 1� ?8�� �3� B&2!��#&��
�#*12�E1"&�+&�� 8�+�� !"�#$��� � $H�$&"& �3& �"D1 �� #�
31�$�3�)! !>#��"!*!H#"&#& :�J�&�� $&6�1*0��13�A��#$ ��"�3�
21�*&F� 6&� �#*12�E&� � $�� B&2!��#&�� 6� ;�� 41B&�
�� +&# 123�J�� �1�1� *813?8!��� *!8"1"1#&� � &� � � ;86�
!;+&�$1#$�F� *�H1 �;��� �813?8!��1� ?8�� 3&� )�� �#� $&"&�

+8#$&�"�3�+1D � 12��?8�� �3�+�� !"�#$�� � $0F� 12��?8 ��
3& � ;!#! $�& � � $0#F�  12�� ?8�� �3� �1�31;�#$&� � $0��
�"�;0 ��*&#�31 ���+1$�!1*!&#� �?8�� ��4!*!��&#��)!� #"&�
13� ;!#! $�&� "�� ��31*!&#� � �9$��!&�� � 33&�1�� �#� �3�
1��&+8��$&��)!�#"&�1�31�B�#$�� 138"1��*&#�31�21#"�� 1�
8�8B8161� 1� 31 � +�� &#1 � ?8�� 21C121#� "�3� *�8*��&�
.��B� �&�$!;��� +1�1� !�� 41*!1� 3& � 4&$�3� � 6� 38�B&�  �� �
*&#"8*!"1 � 1�  8 � +1D � �� � $�� ,�8B816� 41� 4�*4&� 8#�
B� $&� "��  &3!"1�!"1"� 6� 48;1#! ;&� ?8��  ��0� ��*&G
#&*!"&� 1� #!)�3� ;8#"!13�� �&3!*!$&� ?8�� 31� )�� !>#�
$1?8!B�0A!*1�"��;! �+1312�1 � ��*8� ��1�31���� !"�# *!1�
"�� 31� ��+=23!*1�� 1� 3& � ;!#! $��!& �� 1� 31� �A!*!#1� "� �
�31#�1;!�#$&�6���� 8+8� $&��13��&#B�� &�"��#$�#"�# $� �
6�1�$&"1 �31 �C8#$1 �"�+1�$1;�#$13� �"�3�+1D ���

� �8*41 �B�1*!1 ��

������ �����	�
��� ������� ������� � ��� )1� 1�

)&$1���3�$�0;!$�� &3!*!$1"&��

� ����)&$1%�

77�*4�#$1�6�8#&��#�&*4�#$1�6�$�� :��-��������

11.- Solicitud de que se busque soluciones 
ante la desigualdad de los servicios 
de internet de Antel en el campo y la 
ciudad y de que se cambie la fecha 
de vencimiento de las facturas de 
telefonía móvil 
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13.- Licencias. 
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ZULIMAR FERREIRA, MARGARITA 
LIBSCHITZ SUÁREZ, CARLOS 
TESTA". 
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"Comisión de Asuntos Internos 

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor representante por el departamento de 
Rivera Marne Osorio Lima. 

 CONSIDERANDO:  I) Que solicita se le conceda 
licencia por los días 9 y 10 de junio de 2020. 

 II) Que por esta única vez no 
aceptan la convocatoria de que han sido objeto los 
suplentes siguientes, Alejandro Miguel Berton Sole, 
Daniela Porto Lara y Pablo Giovani Conti Mattio. 

 III), Que habiéndose agotado 
la nómina, es pertinente solicitar a la Corte Electoral 
la proclamación de nuevos suplentes. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y en el inciso tercero del 
artículo 1º de la Ley Nº 10.618, de 24 de mayo 
de 1945, en la redacción dada por el artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E: 

 1) Concédese licencia por motivos personales al 
señor representante por el departamento de Rivera, 
del Lema Partido Colorado, Hoja de votación N° 2000, 
Marne Osorio Lima, por los días 9 y 10 de junio de 2020. 

 2) Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes, Alejandro 
Miguel Berton Sole, Daniela Porto Lara y Pablo 
Giovani Conti Mattio. 

 3) Ofíciese a la Corte Electoral. 

Sala de la Comisión, 13 de mayo de 2020 

ZULIMAR FERREIRA, MARGARITA 
LIBSCHITZ SUÁREZ, CARLOS 
TESTA". 
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"Comisión de Asuntos Internos 

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor representante por el departamento 
de San José Ruben Aníbal Bacigalupe Aunés. 

 CONSIDERANDO:  I) Que solicita se le conceda 
licencia por el día 20 de mayo de 2020. 

 II) Que por esta única vez no 
aceptan la convocatoria de que han sido objeto los 
suplentes siguientes, Sergio Valverde, Sebastián 
Ferrero, Marianita Fonseca Medina, señor Héctor 
Silvera, Javier Quevedo y Lilián Sánchez. 

 III) Que, habiéndose agotado 
la nómina, es pertinente solicitar a la Corte Electoral 
la proclamación de nuevos suplentes. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y en el inciso tercero del 
artículo 1º de la Ley Nº 10.618, de 24 de mayo 
de 1945, en la redacción dada por el artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E: 

 1) Concédese licencia por motivos personales al 
señor representante por el departamento de San José, 
del Lema Partido Nacional, Hoja de votación N° 404, 
Ruben Aníbal Bacigalupe Aunés, por el día 20 de 
mayo de 2020. 

 2) Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes, Sergio 
Valverde, Sebastián Ferrero, Marianita Fonseca 
Medina, Héctor Silvera, Javier Quevedo y Lilián 
Sánchez. 

 3) Ofíciese a la Corte Electoral. 

Sala de la Comisión, 13 de mayo de 2020 

ZULIMAR FERREIRA, MARGARITA 

LIBSCHITZ SUÁREZ, CARLOS 

TESTA".  

14.- Integración de comisiones 

� �� ��*8�#$1�"��31�!#$�B�1*!>#�"��*&;! !&#� ��

� ����3��:%�

 "El señor representante Juan Martín Rodríguez 
actuará como delegado de sector en las comisiones 
de Asuntos Internos e Industria, Energía y Minería. 

 El señor representante Rodrigo Blas Simoncelli 
actuará como delegado de sector en la Comisión de 
Defensa Nacional. 

 El señor representante Mario García actuará como 
delegado de sector en la Comisión de Educación y 
Cultura. 

 El señor representante Alfredo De Mattos actuará 
como delegado de sector en la Comisión de 
Ganadería, Agricultura y Pesca. 

 El señor representante Sebastián Andújar actuará 
como delegado de sector en la Comisión de 
Legislación del Trabajo y Seguridad Social. 

 El señor representante Iván Posada Pagliotti 
actuará como delegado de sector en las comisiones 
especiales de Asuntos Municipales; Innovación, 
Ciencia y Tecnología; Deporte; Lavado de Activos; 
Río de la Plata, Frente Marítimo y Antártida; Equidad 
y Género; Cooperativismo; Adicciones, y Tenencia 
Responsable y Bienestar Animal. 

 La Comisión Especial de Asuntos Municipales 
estará integrada por los señores representantes José 
Carlos Mahía, Enzo Malán Castro, Pedro Irigoin 
Macari, Alfredo Fratti, Ana María Olivera Pessano, 
Martín Sodano, Marne Osorio Lima, Andrés Abt, 
Rodrigo Blas Simoncelli, Laura Burgoa, Omar Lafluf 
Hebeich, Alfonso Lereté y Nicolás Olivera. 

 La Comisión Especial de Innovación, Ciencia y 
Tecnología estará integrada por los señores 
representantes José Carlos Mahía, Gustavo Olmos, 
Lilián Galán, Sebastián Cal, Martín Melazzi, Diego 
Echeverría y Rodrigo Goñi Reyes. 

 La Comisión Especial de Deporte estará integrada 
por los señores representantes Carlos Varela Nestier, 
Martín Tierno, Javier Umpiérrez Diano, Sergio Mier, 
Daniel Peña, Álvaro Perrone Cabrera, Jorge Alvear 
González, Omar Estévez, Ruben Aníbal Bacigalupe 
Aunés, Mario García y Pedro Jisdonian. 

 La Comisión Especial de Población y Desarrollo 
estará integrada por los señores representantes 
Claudia Hugo, Gonzalo Civila López, Cristina 
Lustemberg, Zulimar Ferreira, Cecilia Cairo, Ana 
María Olivera Pessano, Iván Posada Pagliotti, Daniel 
Peña, Wilman Caballero, Felipe Schipani, Álvaro 
Dastugue, Valentina Dos Santos, Gabriel Gianoli y 
Álvaro Viviano. 

 La Comisión Especial de Lavado de Activos estará 
integrada por los señores representantes Carlos 
Varela Nestier, Bettiana Díaz Rey, Daniel Caggiani, 
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Eduardo Lust Hitta, Conrado Rodríguez, Carlos 
Enciso y Pablo Viana. 

 La Comisión Especial de Equidad y Género estará 
integrada por los señores representantes Claudia 
Hugo, Gabriela Barreiro, Bettiana Díaz Rey, Nicolás 
Viera Díaz, Martín Sodano, María Eugenia Roselló, 
Walter Cervini, Laura Burgoa y Valentina Dos Santos. 

 La Comisión Especial de Cooperativismo estará 
integrada por los señores representantes Ernesto 
Gabriel Otero Agüero, Cecilia Bottino Fiuri, Ubaldo 
Aita, Elsa Capillera, Conrado Rodríguez, Gonzalo 
Mujica, Javier Radiccioni Curbelo y Dardo Sánchez 
Cal. 

 La Comisión Especial de Seguridad y Convivencia 
estará integrada por los señores representantes 
Claudia Hugo, Nicolás Lorenzo, Nicolás Mesa Waller, 
Orquídea Minetti, Felipe Carballo Da Costa, Verónica 
Mato, Iván Posada Pagliotti, Elsa Capillera, Ope 
Pasquet, Gustavo Zubía, Eduardo Elinger, Sebastián 
Andújar, Carlos Enciso y Juan Martín Rodríguez. 

 La Comisión Especial de Adicciones estará 
integrada por los señores representantes José Carlos 
Mahía, Sebastián Sabini, Daniel Gerhard, Nazmi 
Camargo Bulmini, Nibia Reisch, Gerardo Amarilla, 
Guillermo Besozzi, Álvaro Dastugue y Alfredo De 
Mattos. 

 La Comisión Especial de Tenencia Responsable y 
Bienestar Animal estará integrada por los señores 
representantes César Vega, Nelson Larzábal Neves, 
Sergio Mier, Federico Ruiz, Constante Mendiondo, 
Rafael Menéndez, Juan Moreno, Mario Colman, 
Alfonso Lereté y Christian Morel". 

15.- Urgencias 
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16.- Estatuto del Funcionario de la Admi-
nistración Central. (Suspensión del 
curso de plazos legales y reglamen-
tarios de los procedimientos administ-
rativos disciplinarios y de evaluación) 
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 "Artículo 1°.-  Decláranse suspendidos, a partir del 
13 de marzo de 2020, el cómputo de los plazos legales 
y reglamentarios de los procedimientos adminis-
trativos disciplinarios, así como los de evaluación e 
incorporación en cargos presupuestados de las 
personas contratadas al amparo del artículo 90 de 
la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013, desde el 
13 de marzo de 2020, hasta el cese de la emergencia 
sanitaria nacional declarada por el Decreto N° 93/020, 
de 13 de marzo de 2020.  

 Lo dispuesto en el inciso anterior, regirá para el 
Poder Ejecutivo.  

 Artículo 2°.-  El Poder Ejecutivo, podrá disponer 
excepciones a la suspensión prevista por el ar-
tículo 1° de la presente ley, otorgando a los inte-
resados las garantías del debido proceso. 

 Artículo 3°.-  El cómputo de los plazos se retomará, 
sin perjuicio de los actos cumplidos, a partir del día 

hábil siguiente en que haya sido cesada la emergencia 
sanitaria nacional por parte del Poder Ejecutivo". 

19.- Intermedio 
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20.- Integración de comisiones 
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 "La Comisión Especial de Río de la Plata, Frente 
Marítimo y Antártida estará integrada por los señores 
representantes Alfredo Fratti, Carlos Testa, Silvana 
Pérez Bonavita, Ope Pasquet, Constante Mendiondo, 
Benjamín Irazábal, Gabriel Tinaglini, Alejo Umpiérrez 
y Carlos Varela Nestier". 

21.- Asuntos entrados fuera de hora 
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 "Varios señores representantes presentan una 
minuta de comunicación por la que se solicita al Poder 
Ejecutivo la remisión de un proyecto de ley para 
habilitar al Banco de Previsión Social a postergar los 
pagos de los cuatrimestres con vencimiento en mayo 
y setiembre de 2020 a los productores rurales de las 
zonas declaradas en emergencia agropecuaria. 
  C/233/020 

- A la Comisión de Hacienda". 

22.- Proyectos presentados 

"PAGO AL BPS POR PARTE DE PRODUCTORES 
RURALES DE ZONAS DECLARADAS EN EMER-
GENCIA AGROPECUARIA. (Se solicita al Poder 
Ejecutivo la remisión de la correspondiente iniciativa 
con el fin de su postergación) 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Se solicita al Poder Ejecutivo, actuando con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, se analice la 
viabilidad de enviar un proyecto de ley para habilitar 
al Banco de Previsión Social (BPS) a postergar los 
pagos de los cuatrimestres con vencimiento en mayo 
y eventualmente setiembre del 2020, a los 
productores rurales de las zonas declaradas en 
emergencia agropecuaria al día de la fecha y sus 
posibles ampliaciones en lo que resta del año en 
curso y deseen hacerlo (acogimiento voluntario). 

 Los aportes del o de los cuatrimestres 
postergados podrán pagarse a partir del vencimiento 
de mayo de 2021, en cuotas iguales y consecutivas 
junto a los cuatrimestres correspondientes de 2021 y 
2022, no generándose multas, recargos ni intereses a 
quienes se acojan a este beneficio, y tampoco 
pérdida de derechos de los productores y sus 
familias, por ejemplo en su cobertura de salud o 
certificados de estar al día para trámites al que le 
sean requeridos. 

Montevideo, 13 de mayo de 2020 

RICARDO MOLINELLI, Representante por 
Paysandú, FRANCISCO ORTIZ, 
Representante por Treinta y Tres, 
ALFREDO FRATTI, Representante 
por Cerro Largo, UBALDO PASCUAL 
AITA MAIDANA, Representante por 
Canelones, CÉSAR ENRIQUE VEGA 

ERRAMUSPE, Representante por 
Montevideo, RUBEN ANÍBAL 
BACIGALUPE AUNÉS, Representante 
por San José, NELSON LARZÁBAL 
NEVES, Representante por Canelones, 
RAFAEL OSVALDO MENÉNDEZ 
CABRERA, Representante por 
Tacuarembó. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Teniendo en cuenta la situación extraordinaria por 
la que atraviesa el sector productivo rural y en 
especial los productores familiares debido a la sequía 
que afecta gran parte del territorio nacional y que ha 
sido declarado en emergencia agropecuaria por el 
Poder Ejecutivo a través de decretos sucesivos del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. La 
emergencia Agropecuaria decretada, también originó 
una serie de medidas por porte del MGAP para 
permitir que los productores afectados puedan 
subsistir y recomponer su aparato productivo, a través 
de la toma de créditos con tasas subsidiadas con los 
fondos de Emergencia Agropecuaria. 

 Durante este mes de mayo y en el mes de sep-
tiembre próximo, tendrán vencimiento los cuatrimestres 
de aporte a la seguridad social (BPS) que los 
productores rurales deben pagar. La situación 
económica y financiera que se ha originado en las 
zonas más afectadas por la sequía, hace que dichos 
productores no cuenten con las posibilidades econó-
micas y/o financieras para poder efectuar los pagos. 
Por este motivo la Comisión de Ganadería, Agricultura 
y Pesca de esta Cámara de Representantes, en el día 
de ayer martes 12 de mayo ha tratado el tema y en el 
día de hoy con la firma de la mayoría de sus 
integrantes y otros legisladores del Cuerpo envía esta 
solicitud al Sr. Presidente. 

Montevideo, 13 de mayo de 2020 

RICARDO MOLINELLI, Representante por 
Paysandú, FRANCISCO ORTIZ, 
Representante por Treinta y Tres, 
ALFREDO FRATTI, Representante 
por Cerro Largo, UBALDO PASCUAL 
AITA MAIDANA, Representante por 
Canelones, CÉSAR ENRIQUE VEGA 
ERRAMUSPE, Representante por 
Montevideo, RUBEN ANÍBAL 
BACIGALUPE AUNÉS, Representante 
por San José, NELSON LARZÁBAL 
NEVES, Representante por Canelones, 
RAFAEL OSVALDO MENÉNDEZ 
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CABRERA, Representante por 
Tacuarembó". 

23.- Urgencias 
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24.- Pago al BPS por parte de productores 
rurales de zonas declaradas en 
emergencia agropecuaria. (Se solicita 
al Poder Ejecutivo la remisión de la 
correspondiente iniciativa con el fin 
de su postergación) 
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Carp. N° 233/020 

 "MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Se solicita al Poder Ejecutivo, actuando con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, se analice la 
viabilidad de enviar un proyecto de ley para habilitar 
al Banco de Previsión Social (BPS) a postergar los 
pagos de los cuatrimestres con vencimiento en mayo 
y eventualmente setiembre del 2020, a los 
productores rurales de las zonas declaradas en 
emergencia agropecuaria al día de la fecha y sus 
posibles ampliaciones en lo que resta del año en 
curso y deseen hacerlo (acogimiento voluntario). 

 Los aportes del o de los cuatrimestres 
postergados podrán pagarse a partir del vencimiento 
de mayo de 2021, en cuotas iguales y consecutivas 
junto a los cuatrimestres correspondientes de 2021 y 
2022, no generándose multas, recargos ni intereses a 
quienes se acojan a este beneficio, y tampoco 
pérdida de derechos de los productores y sus 
familias, por ejemplo en su cobertura de salud o 
certificados de estar al día para trámites al que le 
sean requeridos. 

Montevideo, 13 de mayo de 2020 

RICARDO MOLINELLI, Representante por 
Paysandú, FRANCISCO ORTIZ, 
Representante por Treinta y Tres, 
ALFREDO FRATTI, Representante 
por Cerro Largo, UBALDO PASCUAL 
AITA MAIDANA, Representante por 
Canelones, CÉSAR ENRIQUE VEGA 
ERRAMUSPE, Representante por 
Montevideo, RUBEN ANÍBAL 
BACIGALUPE AUNÉS, Representante 
por San José, NELSON LARZÁBAL 
NEVES, Representante por Canelones, 
RAFAEL OSVALDO MENÉNDEZ 
CABRERA, Representante por 
Tacuarembó. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Teniendo en cuenta la situación extraordinaria por 
la que atraviesa el sector productivo rural y en 
especial los productores familiares debido a la sequía 
que afecta gran parte del territorio nacional y que ha 
sido declarado en emergencia agropecuaria por el 
Poder Ejecutivo a través de decretos sucesivos del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. La 
emergencia Agropecuaria decretada, también originó 
una serie de medidas por porte del MGAP para 
permitir que los productores afectados puedan 
subsistir y recomponer su aparato productivo, a través 
de la toma de créditos con tasas subsidiadas con los 
fondos de Emergencia Agropecuaria. 

 Durante este mes de mayo y en el mes de sep-
tiembre próximo, tendrán vencimiento los cuatrimestres 
de aporte a la seguridad social (BPS) que los 
productores rurales deben pagar. La situación 
económica y financiera que se ha originado en las 
zonas más afectadas por la sequía, hace que dichos 
productores no cuenten con las posibilidades econó-
micas y/o financieras para poder efectuar los pagos. 
Por este motivo la Comisión de Ganadería, Agricultura 
y Pesca de esta Cámara de Representantes, en el día 
de ayer martes 12 de mayo ha tratado el tema y en el 
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día de hoy con la firma de la mayoría de sus 
integrantes y otros legisladores del Cuerpo envía esta 
solicitud al Sr. Presidente. 

Montevideo, 13 de mayo de 2020 

RICARDO MOLINELLI, Representante por 
Paysandú, FRANCISCO ORTIZ, 
Representante por Treinta y Tres, 
ALFREDO FRATTI, Representante 
por Cerro Largo, UBALDO PASCUAL 
AITA MAIDANA, Representante por 
Canelones, CÉSAR ENRIQUE VEGA 
ERRAMUSPE, Representante por 
Montevideo, RUBEN ANÍBAL 
BACIGALUPE AUNÉS, Representante 
por San José, NELSON LARZÁBAL 
NEVES, Representante por Canelones, 
RAFAEL OSVALDO MENÉNDEZ 
CABRERA, Representante por 
Tacuarembó". 
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 "Se solicita al Poder Ejecutivo, actuando con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, se analice la 
viabilidad de enviar un proyecto de ley para habilitar 
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al Banco de Previsión Social (BPS) a postergar los 
pagos de los cuatrimestres con vencimiento en mayo 
y eventualmente setiembre del 2020, a los 
productores rurales de las zonas declaradas en 
emergencia agropecuaria al día de la fecha y sus 
posibles ampliaciones en lo que resta del año en 
curso y deseen hacerlo (acogimiento voluntario). 

 Los aportes del o de los cuatrimestres 
postergados podrán pagarse a partir del vencimiento 
de mayo de 2021, en cuotas iguales y consecutivas 
junto a los cuatrimestres correspondientes de 2021 y 

2022, no generándose multas, recargos ni intereses a 
quienes se acojan a este beneficio, y tampoco 
pérdida de derechos de los productores y sus 
familias, por ejemplo en su cobertura de salud o 
certificados de estar al día para trámites al que le 
sean requeridos”. 

77<12!H#"& �� 1B&$1"&� �3� &�"�#� "�3� "D1��  �� 3�)1#$1�
31� � !>#��

� �� �31�4&�1��U�6�
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  (Se deja constancia de que, ante la emergencia sanitaria declarada en el país y a efectos de colaborar con las 

autoridades de la Cámara de Representantes, los funcionarios del Cuerpo Técnico de Taquigrafía no tomamos versión 

taquigráfica en forma presencial, como es el obrar tradicional -a efectos de dar fe, de ser testigos de lo sucedido en 

sala-, sino en forma virtual. Para ello, además de presenciar la sesión virtual referida, se contó con el archivo de audio 

y video que contiene la grabación de lo sucedido, instrumento proporcionado por la División Informática, con el cual se 

cotejó la versión obtenida por los taquígrafos, en procura de otorgar la máxima fidelidad de lo acontecido al acta 

labrada). 
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN , CÓDIGOS, 
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

CARPETA Nº 210 DE 2020 

  
REPARTIDO Nº 115 

MAYO DE 2020 

ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Suspensión del curso de plazos legales y reglamentarios de los 
procedimientos administrativos disciplinarios y de evaluación 

—— 
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN , CÓDIGOS, 
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

CARPETA Nº 210 DE 2020 

  
REPARTIDO Nº 115 

MAYO DE 2020 

ESTATUTO DEL FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Suspensión del curso de plazos legales y reglamentarios de los 
procedimientos administrativos disciplinarios y de evaluación 

—— 

- 1 -

 PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 7 de mayo de 2020 

Señora Presidente de la  

Asamblea General: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
ese alto Cuerpo a fin de remitir, para su consideración, un proyecto de ley por el cual se 
suspende a partir del 13 de marzo de 2020, el curso de los plazos legales y 
reglamentarios de los procedimientos administrativos disciplinarios, así como los de 
evaluación e incorporación en cargos presupuestados de las personas contratadas al 
amparo del artículo 90 de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013. 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 El Poder Ejecutivo por Decreto N° 93/020 de 13 de marzo de 2020, declaró el estado 
de emergencia nacional sanitaria, en virtud de la situación ocasionada por el Covid-19 y la 
declaración de fecha 11 de marzo de 2020 de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
como una pandemia. 

 Como consecuencia de dicha declaración, se han visto alterados los plazos 
administrativos y legales en el procedimiento administrativo de la Administración Central. 

 En tal sentido, resulta necesario suspender el cómputo de los plazos de los 
procedimientos administrativos disciplinarios, así como los de evaluación e incorporación 
en cargos presupuestados de las personas contratadas al amparo del artículo 90 de la 
Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013, desde el 13 de marzo de 2020, hasta el cese de 
la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 93/020 de 13 de marzo de 2020. 

 Dicha medida tiene como finalidad proteger la vida y la salud de las personas, 
otorgando las máximas garantías a los interesados, siempre observando los Principios 
Generales de Derecho (artículos 7, 72 y 332 de la Constitución de la República). 

 El Poder Ejecutivo saluda a ese alto Cuerpo con la mayor estima y consideración. 

LUIS LACALLE POU 
JORGE LARRAÑAGA 

ERNESTO TALVI 
AZUCENA ARBELECHE 

JAVIER GARCÍA 
PABLO DA SILVEIRA 

LUIS ALBERTO HEBER 
OMAR PAGANINI 
PABLO MIERES 

DANIEL SALINAS 
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- 2 -

CARLOS MARÍA URIARTE 
GERMÁN CARDOSO

IRENE MOREIRA 
PABLO BARTOL 

————— 
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- 2 -

CARLOS MARÍA URIARTE 
GERMÁN CARDOSO

IRENE MOREIRA 
PABLO BARTOL 

————— 

- 3 -

PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo 1°.- Decláranse suspendidos, a partir del 13 de marzo de 2020, el cómputo 
de los plazos legales y reglamentarios de los procedimientos administrativos disciplinarios, 
así como los de evaluación e incorporación en cargos presupuestados de las personas 
contratadas al amparo del artículo 90 de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013, 
desde el 13 de marzo de 2020, hasta el cese de la emergencia sanitaria nacional 
declarada por el Decreto N° 93/020, de 13 de marzo de 2020. 

 Lo dispuesto en el inciso anterior, regirá para el Poder Ejecutivo. 

 Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, podrá disponer excepciones a la suspensión prevista 
por el artículo 1° de la presente ley, otorgando a los interesados las garantías del debido 
proceso. 

 Artículo 3°.- El cómputo de los plazos se retomará, sin perjuicio de los actos 
cumplidos, a partir del día hábil siguiente en que haya sido cesada la emergencia sanitaria 
nacional por parte del Poder Ejecutivo. 

Montevideo, 7 de mayo de 2020 

JORGE LARRAÑAGA 
ERNESTO TALVI 

AZUCENA ARBELECHE 
JAVIER GARCÍA 

PABLO DA SILVEIRA 
LUIS ALBERTO HEBER 

OMAR PAGANINI 
PABLO MIERES 

DANIEL SALINAS 
CARLOS MARÍA URIARTE 

GERMÁN CARDOSO
IRENE MOREIRA 
PABLO BARTOL 
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